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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y Ias disposicinnes del Gabler* 
»o son obligatorias para laeapital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
«a ella, y desde cuatro dias despnespara los 
*ï«ttiâs pueblos de la misma provincia. (Ley

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id............................33............................. 45
Seis id, 66............................ 90
Un año..........................132........................... 180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respective, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1864.)

Í^Pesidercia dei consejo de 
Ministros.

REAL DECRETO.
El expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Gober
nados de ia provincia de la Coruña 
y el Juez de primera instancia de 
Corcubión, de los cuales resulta:

Que en 27 de Abril último el 
juntamiento de Camariñas, en 
^i^ta de la manifestación del Sin- 
‘^0 de aquel Municipio, acordó la 
íurmaeion de expediente con obje- 
^u de desmotrar si ei campo llama
do de Jara, en la parroquia de San 
jdío del Puerto, era del dominio 
público, á fin de sostener las servi
dumbres de uso común que sobre 
®J mismo existían y que algún ve- 
Í^bo de dicha parroquia trataba de 
'mpeúij..

Que practicada en efecto la 
oportuna justificación, y después 
de informar la comisión de poli- 

urbana y rural del expresado 
juntamiento, la corporación mu
nicipal creyó que estaba en el im- 
Pi'escindibie deber de mantener y 
^uservar la propiedad del campo 
de Jara, haciendo respetar las ser 
^idum bres públicas constituidas Se
dre aquel terreno, asi como el pas
turen de que el vecindario se halla 
?h poseciun, para lo cual procedía 
’utimar á las personas que trata
ban de apoderarse del mencionado 
terreno é impedir el uso de dichas 
Servidumbres que se abstuviesen 
de verificarlo:

Que Juan Rey, vecino de la 
P^froquia de San Pedro del Puerto, 
^udió al Ayuntamiento de cama- 
Ufias haciendo presente que se le 
bahía notificado la pretensión de
ducida por Rosalía Castuñeira an-

Juzgado para que se la decla- 
t'ase pobre á fin de litigar con el 
^^currente y un hijo suyo por ha
tería perturbado en la posesión en 
Qúe estaba del campo de Jara atra
vesando aquellos por el mismo con 
darros:

Que dada cuenta de esta ins
tancia y del expediente á la corpo- 
P®^cion municipal, esta acordó en

20 de Mayo último que se intima- 
raá.la indicada Rosalia que se abs
tuviera en lo sucesivo de interrum
pir con ningún género de hecho ó 
de palabra los nsos y costumbres 
del común de vecinos si en el tér
mino del sexto dia no concurriese 
ante la Alcaldía á deducir ei dere
cho de.que se considerase asistida, 
y que se pusiera esta providencia 
en conocimiento del Juzgado para 
que se abstuviera de conocer en 
cualquiera interdicto que ia Rosa
lia Castúñeira entablase sobre la 
posesión del indicado terreno;

Que en 31 de Mayo último Ro
salia Castuñeira acudió al Juzgado 
de primera instancia con un in
terdicto do retener la posesión del 
terreno, de que viene hecho mérito, 
en la que había sido perturbada 
por Juan y José Rey:

Que admitido el interdicte, el 
Alcalde de Camarinas acudió al Go
bernador de la provincia para que 
suscitara al Juzgado la oportuna 
competencia, locual verificó aque
lla Autoridad dirigiendo el reque
rimiento de inhibición á la judicial 
fundándose en que á los Ayunta
mientos corresponden el cuidado y 
conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al 
Municipio y establecimientos que 
de él dependen, y en que los Juz
gados y Tribunales no pueden ad
mitir interdictos contra providen
cias administrativas; y citaba el 
Gobernador los artículos 72 y 80 
de la ley municipal:

Que sustanciado el confiieto, 
el Juez, sin citar á las partes y al 
Ministerio fiscal con señalamiento 
de dia para la vista del artículo de 
competencia, y sin celebrar dicha 
vista, dictó auto declarándose com
petente, y fundándose en que la 
demandante posee el terreno de que 
se trata libre de toda servidumbre, 
ai ménos en el punto en donde los 
demandados intentan establecer la 
de paso de carros, por lo cual cor
responde el conocimiento de la ac
ción ejercitada á la jurisdicción 
ordinaria, y en que ni aun se decía*  
ra que la intimacioq que se dispu

*ie 3 de Noviembre de 1637.)

so hacer á la demandante para 
que no impidiera el uso en las 
servidumbres públicas se refiera 
al punto por donde los demanda
dos condujeron los carros:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insis
tió en su requirimíento, resultan
do de lo expuesto el presente con
flicto.

Visto el art. 60 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, se
gún el cual, citadas las partes y el 
Ministerio fiscal con señalamien
to de dia para la vista del artícu
lo de competencia, el requerido 
proveerá auto motiv ado declarán- 
dose competente Ó incompetente:

Considerando:
1. ’ Que al sustanciarse el con

flicto, el Juez dejó de citar á las 
partes y al Ministerio fiscal con se
ñalamiento de dia para la vista 
pública, sin que tampoco resulte 
haberse celebrado esta diligencia:

2. “ Que tales omisiones consti
tuyen otros tantos vicios del pro
cedimiento, que impiden por ahora 
la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia; que no há lugar 
á decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso. — El Presidente del Con
sejo de Ministros, Arsenio Martí
nez de Campos.

Núm. 777.
REGLAMENTO 

para ia provision y órden de as
censos de los Facultativos de los 
Establecimientos benéficos de la 
provincia dé Córdoba, formado por 
la Comisión de Sres. Diputados y 

tal como ha sido aprobado 
por S. M. (q. D. g.)

(Conclusion.)
17. EI Secretario del Tribunal 

redactará las actas de todos los 
ejercicios, consignando en ellas los 

puntos ú objetos sobre que hayan 
versado.

18. Estas actas serán suscritas 
por todos los vocales del Tribunal.

19. Los escritos presentados y 
leídos por los opositores serán ru- 
bri-cados por el presidente y secre
tario, y quedarán unidos al expe
diente de la oposición.

20. Terminadas las oposicio
nes formará el Tribunal en el pre
ciso término de tres dias la pro
puesta correspondiente, procedien
do de este modo: Se preguntará 
por el presidente si há lugar ó no 
á hacer ia propuesta, y los jueces 
decidirán en votación secreta por 
medio de bolas blancas y negras. 
Si la resolución fuere afirmativa 
se procederá acto continuo á deter
minar cuál de nos opositores ha de 
ser colocado en primer lugar, es
cribiendo cadajuez el nombre de 
aquel queen su concepto deba ocu
parle, en una papeleta que doblará 
é introducirá en la urna. El presi
dente sacará y leerá todas las pa
peletas, y el secretario contará y 
anotará los votos. En el caso de 
que ninguno de los opositores hu
biere obtenido mayoría absoluta, 
se hará nueva votación entre los 
dos mas favorecidos, y si entónces 
salieran empatados desidirá la 
suerte. Votado el candidato para el 
primer lugar procederá á la vota
ción del segundo en igual forma, 
y en seguida á la del tercero, si 
los opositores fueren tres ó mas. 
Cuando no haya mas que un opo
sitor se votará únicamente si há 
lugar ó no á proponerle para la 
vacante, y los jueces decidirán en 
votación secreta por medio de bo
las. Eljuez que en las votaciones 
de los lugares de las propuestas 
quisiere abstenerse de votar, deja
ra en blanco ia papeleta, pero no 
podrá excusarse de introduciría en 
ia urna. Si en la votación de un lu
gar cualquiera resultare en blanco 
Ia mayoría de las papeletas, se en
tenderá que no hay propuesta pa
ra el lugar que se haya votado y 
se pasará al siguiente.
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Núm. 609.

de la provincia de Córdoba.

Contribución 
y año 

á que corresponde.

I
Nombre 

del contribuyente.

--------------------------------- -------------- i '

mporte de los 
recibos.

Pesetas. Cts. E

Cuota 
del Tesoro.

>eseta3. Cts.
- I’

Ha satisfecho
Cesión 

al Tesoro.

Pesetas. Ct^Pueblos.
Número 

del 
recibo.

En metálico.

Pesetas. Cls.

Bn primeras 
décimas

Pesetas. Gis.

65 62
163 62

65 86
129 78

48 26

Pozo blanco. 221
286
306
609
63S
659

1820
180

Territorial 1873-74.
a

a

0. Miguel F alno 1. !

Bartolomé Muñoz. |
Francisco Roque Muñoz. i
José Aparicio. '

60 80
172 14
67 45

139 08
47 31
22 42

161 10
486 09

37 60 '
163 68

63 90 1
131 76

44 82

5 18
8 52
3 59
9 30
4 0.5

. 12

a Pedro Merchau.
Viuda de Martin Calvo.

21 44 1 82
8 66

20 60
152 44

a D. Pedro Romero Rojas. 
José Campos Moreno.

463 94 22 59 463 50
’ ~ .“’12^

63 71 1092 68Torrecampo. 1156 39 1099 94 '

Pozoblanco. 221
286
306
507
625
716
816

1930

74-75. Viuda de Martin Fabioi. 
D. Bartolomé Muñoz.

76 02
201 20

44 10
11 34
43 58
It 13

72 40
190 26

42

3 92
11 68

2 90

72 10
189 52

41 20
» a Francisco Roque Muñoz. 10 80 1 04 10 30

>
1* Viuda de Andrés Redondo. 

D. Bartolomé Villaseca, 
Alfonso Fernandez.

39 60
10 60
22

212 40
237 99 _

6 4-4
83

2 30

39 14
10 30
20 -60

■ » » 

a

Bartolomé Gómez.
Pedro Romero. 223 02

257 63
11 84
20 73

212 18
236 90

Viuda de Juan Molero, 60 90 ” 832 24_Torrecampo. 046 * a
893 1 4 838 03

^5 17
13 31

76 22
267 80

Villau." de Córdoba 
»

9
28

419
437
468
568
735
756
770
883

76-77.
a 

a

D. Antonio Bustos Porcela. 81 39
281 11

36 13
239 75

76 4^" 
272 79

30 24
230 74

29 40
242 13
200 49

40 11

1
B

Antonio Roman Valero 
Francisco Torres Ruiz. 
Francisco Castillo.

7 31
12 55

6 81

28 84
247 20

28 84
B
>

»
a

»

Francisco Bautista Gutiérrez. 
José Antonio Martos. 
Justo Marquez Amor.

35 15
239 46
223

43 95
296 87
82 12

354 51
124 82

40 93
23 86

287 45

22 56
17

6 81

236 90
206

39 14

> S 

a 

»

a

a

José Ruiz de la Física. 
José Pedraja.
Miguel Calero Torrico.

273 42
73 73

330 33

24 95 
!0 02
23 91

271 92
72 10

| 328 60
> 

> 

>

915
1103
1157
1158

| 514

>
»
»
a

Matias Moreno. 
Pedro Martínez. 
Pedro Cañuelo.

112 77
35 91

13 58
5 91
3 26

111 24
35 02
20 60

> 

> 

Torrecnmpo.
a

a

a

a

Pedro Paridero Gra.
Viuda de Juan Molero.

267 95 19 65
194 30

267 80
2238 22

RESUMEN.

2432 52 5 zafo* VO

Año de 1873-74.
> 1874-75.
y, 1876-77.

1156 39
893 14

2432 32

1099 94
838 05 

2264 0S_

! 63 7)
i 60 90
¡ ,___ 194 _30_

í 1092 68
832 24

' 2238 22
4163 144482 03 4202 07 ’ 313 91

'“'SSSÆ™ 1879.-El Jete ecoaónúeo, Lari , Lopez de Longoria.

AKUNTÁMIENTOS.
Núm. 843.

Alcaldía constitucional 
Fuente Palmera.

de

cuyo tie Ulpo podrá examíuarse y 
reclamar el que se considere agra
viado.

Fuente Palmera 2 de Abril de 
1879 -El Alcalde, José Hens Ostos.

D. José Hens y Ostos, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: terminado el apén

dice ai amilUramiento base en 
la derrama territorial de esta po- 
Piaeion en el próximo año eco
nómico de 1879 11880, el Ayunta
miento "'l presidencia ha acor
dado en'sesión de boy que quede 
espuesto al público en la Secreta
ría municipal durante ocho dias, en

JUZGADOS,
Kúm. 827.

.iuzgadode primera instan
cia de Cabra.

D. Nazario Vázquez y Guerrero, 
Juez de primera instancia de es
ta cabeza de partido etc.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con 
derecho á heredar á D. Pedro Coe-

11o y Muñoz, natural y vecino que 
fué de esta ciudad, en la que falle
ció intestado el dia tres de Octubre 
último, para que comparezcan á 
ejercitarlo ante este Juzgado den
tro del término ds veinte dias con
tados desde el de la inserción de 
este segundo edicto en el «Boletín 
oficial de esta Provincia, hacién
dose aquí constar que solo se ha 
personado D." Micaela Coello y Mu. 
floz, hermana carnal del finado.

Cabra veinte y uno de Abril de 
mil ochocientos setenta y nueve. - 
Nazario Vázquez.'El actuario Ma
nuel Muñiz.

Núm. 831, g,,
Juzgado de primara i® 

tanoia dft Montorr*'

Don Manuel Fernandez
Juez de primera instancia de 
ta ciudad. _ _ sa
Por la presente requisitori»^^^) 

cita, llama y emplaza á K^j^^ 
Repullo, para que en , el tér ,^^ 
de diez días á contar desde 'j^¡j» 
sercion en la oGaceta de M'^ ^.^jj. 
comparezca en la Sala de Ai^j^^ ¿t 
cia de este Juzgado á respoO' ^ 
los cargos que le resultan ® -f| 
causa pendiente en el misin®’ ,^ 
robo en la casa de Don Fr^^
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Conde Carpintero, de esta vecindad, 
apercibido que de no verificarlo se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar; y á la 
vez intereso á todas las autoridades 
civiles y militares y demás agen
tes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido su- 
geto, poniiéndolo caso de ser habi
do á disposición de este Juzgado.

Dado en Montoro á veinte y 
dos de Abril de mil ochocientos se
tenta y nueve-—Manuel F. Loaysa. 
—El actuario, Juan Antonio de 
Lara.

Núm.837.
Juzgado de primera instan

cia de Sevilla.
Lon Fortunato Cano y Gamero, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Magdalena de esta 
ciudad.
Dor la presente requisitoria ci- j 

to, llamo y emplazo á Maria Ri- 1 
^®ro, conocida por la Curandera, । 
(lue se dice ser natural de Ronda y 
liubitó en dicha ciudad en la calle ! 
^0 la Salud número primero, para i 
’1’10 en el término de quinde dias á { 
contar desde que esta sea inserta en ¡ 
'^ *Gacetade Madrid» > Bo let in ofi- 1 
cial» de esta provincia y los ne la ! 
J® Huelva, Córdoba y Cádiz, se j 
presente eu la cárcel de esta ciudad ! 
J dar sus descargos en la causa que 
<iontra la misma instruyo por bur- 
lode alhajas; apercibida que de no 
oom parecer en dicho término será 
declarada rebelde y le parará el 
Ponuicio que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. 
®^ Rey Don Alfonso doce q. D. g. 
Requiero á todas las autoridades 
^sí civiles como mi'itares, indivi
duos de la Guardia civil y policia 
judicial, á que practiquen diligen- 
oias en averiguación del actual pa- 
i'^dero de la .Maria Rivero y ha- 
*Jida que sea la conduzcan à esta 
^drcel à mi disposición.

Dada en Sevilla.à nueve Je Abril 
de mil ochocientos setenta y nue- 
^e*—Fortunato Cano.=El actua
rio, Felipe Gomez.

Nûm. 838.
JtUgauo uo pmiuora msian' 
cia ae San Lucar la Mayor

Edicto.
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez 

de primera instancia de este par
tido.

Hago saber: que en el expe
diente que se sigue en este Juzgado 
^bre ei fallecimiento de Don Ka- 
^ou Maria Brito y Vargas pres
bítero, natural ue la ciudad de 
Lórdoua y vecino que fué de esta, 
ocurrida en la madrugada del dia 
cuatro de Enero último, por el 
presente se llama por segunda y 
ultima vez á todos los que se crean 

con derecho á heredarle para que 
comparezcan en este Juzgado con 
los documentos que asi lo acredi
ten dentro del término de veinte 
dias á contar desde el en que apa- 
resca inserto un egeraplar en la 
«Gafseta de Madrid. Y para la debi
da publicidad se fija el presente y 
otros de igual tenor.

San Luear la Mayor á veinte y 
cinco de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.^Rafael Lara — 
P, M. D. S. S , Mariano Rodríguez 
y Mioja.

Núm. 847.
Juzgado de primera ins

tancia de Montoro.

D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez ' 
de primera instancia de esta ciu- ■ 
dad.

Por la presente requisitoria ha
go saber: que en la causa criminal 
que estoy instruyendo con motivo 
del robo hecho á Manuel Barranco 
Melero, vecino de Córdoba, la ma
ñana dei veinte y seis de Febrero 
último en la Cañada de la Mojone
ra, término de Villafranca, he acor
dado que por las autoridades y agen
tes de policía judicial se proceda á 
la busca, captura y remisión á las 
cárceles de este partido, de un 
hombre que parece ser autor de di
cho delito, y cuyo nombre se igno
ra, que es de unos treinta y dos 
años, trago de anguarinas de cam
po. sombrero de paño ya muy usa
do y el ala caída, con la voz basta 
y algo ronca, estatura regular, co
lor rubio castaño, sin barba cre
cida.

A la vez cito, llamo y emplazo 
al mencionado sugeto para que en 
el término de diez dias contados 
desde la publieacion de esta requi
sitoria se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le re
sultan en mencionado proceso; ba
jo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Montoro á veinte y seis 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Manuel F. Loaysa.

Núm, 807.
Dápartamsaio ae uquiUa- 
Cioa de la Direccloii general 

de la deuda púbb ca.

Habiéndose estraviado la car
peta de resguardo número 3 con la 
que D. Miguel Matamoros como 
encargado presentó en las oficinas 
de Córdoba á 6 de Julio de 1824 
una certificación sin número de rea
les vellun 220.903 librada á favor 
de la Obra Pia de Montoro en la vi
lla de Euente-Obejuna, este depar
tamento, en observancia de lo dis
puesto en la Real órden de i.* de 
Agosto de 1805 y la del Gobierno 
de la República de 20 de Febreor 
de 1874, ha determinado la publi
cación del presente anuncio en los

periódicos oficiales, Bolsa dé esta 
Córtey «Boletín» de la provincia, 
para que la persona en cuyo poder 
se halle la referida carpeta ó se 
crea con mejor derecho al crédito 
ta presente en estas oficinas ó pro
mueva la oportuna reclamación 
dentro dei término de treinta dias 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo sin ve- 
riñcarlo quedará nula, de ningún 
valor ni efecto y fuera de circula
ción,

Madrid 17 de Abril de 1879.— 
El Jefe del Departamento, F. Her
nando. ~V.“ B.’=El Director ge
neral, Arenillas.

Núm. 800.
Junta provincial de ins
tr acción pública de Cór

doba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión celebra
da el día 31 de Marzo de 1879, 
presidida por el Exorno. Sr. Go
bernador civil D. Enrique de Le
guina.
Aprobar el acta de la sesión an- 

g tenor.
Quedar enterada de haberse re

mitido al Rectorado la lista de las 
escuelas vacantes que deben anun
ciarse por traslación y concurso.

De que se ha rectificado el anun
cio de una escuela de Castro del 
Rio.

De haber sido nombrado Don 
Manuel Amaya para desempeñar 
accidentalmente la habilitación de 
Priego.

De que el Alcalde de Bujalance 
devuelve informada una instancia 
en reclamación de sueldo de la 
maestra Doña Eustoquia caballe
ro; y de que el de Belmez dice hi
zo entrega de la escuela incomple
ta de Pueblo Nuevo á Don Aurelio 
Sánchez,

De que se dió conocimiento al 
Alcalde de Palma del Rio, y á ta 
interesada, queel Excmo. Sr. Rec
tor concedió un mes de licencia à 
la maestra Doña Joaquina Mun- 
toro.

Participar á los respectivos Al
caldes é interesados que dicha Au
toridad escolar ha aprobado los 
nombramientos interinos para la 
escuela de niños de Almedinilla, la 
incompleta de Piconcillo, y para Ia 
sustitución de la de niñas de Fuen
te Tojar; y nombrado, en propie
dad, á virtud de concurso, para la 
de niñas de Granjuela á Doña PF- 
rlficaciou Amaro y Morales.

Pasar á la Excma. Diputación 
provincial los ejemplares dei pre
supuesto adicional de 1878 á 79, y 
copias dell refundido del Instituto 
provincial de 2.® enseñanza.

Mandar á informe del Ayunta- 
mieuto de Montilla una nueva ins*

taneia de Doña Dolores Cámaras, 
en reclamación de alquüeres.

A probar en definitiva las caen 
tas de material de la escuela oc ni
ños de Blázquez, correspondientes 
á los años de 1830, al de 74. y le
vantar al maestro la sus pen him 
de sueldo que sufre por no haber- 
las presentado en tiem po oportuno.

Llamar la atención del Sr. Ad
ministrador económico sot-re el re
traso que sufren en el percibo de 
sus haberes los maestros de Priego 
y los de Blázquez.

Nombrar auxiliar interina de 
la primera escuela de niñas de Mon
toro á Doña Lucia Sarrión, y par- 
tieiparlo al Rectorado, como asi
mismo las fechas en que han toma
do posesión Doña Dolores Cano y 
Marin de la 2/escuela de niñas de 
Adamuz, Doña Magdalena Rael de 
la de Torrecampo, y Don Antonio 
Escudero de la sustitución de la 
primera de niños de Villanueva de 
Córdoba.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. D. L. J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.

Núm. 830.
Artillería.

Comandancia general sub-inspec- 
cion del distrito de Andaiucia.

Anuncio.
Vacante una plaza de maestro 

de taller de tercera clase armero, 
dotada con el sueldo de 1200 pese
tas anuales, opcion á derechos pa
sivos y á los ascensos que por an
tigüedad corresponda, ha resuelto 
el Exorno. Sr. Director general def 
cuerpo se publique entre el perso
nal pericial del cuerpo, los arm - 
ros de Regimiento y en los «Bole
tines oficiales»

En la actualidad dicha vacante 
esta en la fábrica de Oviedo,

La vacante sera provista me 
diante exámeu ce oposic.íAi que se 
verificará ante «a Junu fecuiutiva 
de la citada fábrica el día 10 de Ju
lio próximo venidero.

Los que quieran tomar parte 
en el concurso lo solicitarán ue di
cha Autoridad antes del día L* del 
citado mes.

El programa de las materias 
sobre que ha de versar el examen 
será el circulado el 5 de Diciembre 
del año último.

Gonai .aíia de Gu rra de 
Córdoba.

Factoría de Córdoba. l.“ decena 
de Abril de 1879.

Nota da las cornpras realizadas en 
dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Día 3.-300 litros de aceite, 
l‘O5.,

Dia 3. —400 kilógramos de car
bón, 0'085.

Córdoba 10 de Abril de 1879. 
- El Administrador, José de La- 
nuza.—V." B.'—El Comisario de 
Guerra Inspector, Vicente F. de. 
Floranes,
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iWBGlûS,
GÜIA DE ELECCIONES, ixuni- 

ci paies y provinciales, Secadores y 
Diputados A curies, con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
de Í8Í7 y 28 de Diciembre de 1878; 
as! como las Reales 6 denes, circu
lares del Mioisteri? de la Gob^rta- 
cion de 30 y 31 del propio mesd« Di
ciembre y afio de la Ley citAda úUi- 
mamente; ooctiene además rxiacios 
marginales, profusion de o la», mo
delos y formularios por Doa Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se ven leo ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba,

Filiaciones y citacio* ' 
nes para los quintoSa Se 
espeoden en la Ímprer * 
ta de este per’ó'ico.

arrendamiento. Desde 1/ de 
En ■ ro de 1880, se an ienoa el cortijo 
de los Panos de Heredia situado ea 
el término de la Rambia, Er, la casa 
del Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en esta Capitae 
callo do la Concepción número 32, si 
oyen proposiciones.

ARRENDAMIENTO. Sa hice por 
3 años de la Aceña de Villa del 
Rio, sus casas y s ilos servicialts, 
desde las 12 de la coche del 30 de 
Abril del presante año, á igual hora ‘ 
y dia del de 1882. '

Consta esta renombrada Aceña * 
de 8 piedras útiles y en perfecto es- t 
lado de maquear, situada en é' ceu- 
tro del Gurdálqu vir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en CÓrdo 
ba, casa de) Administrador Don Ra 
fael Giménez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17y en Madrid en 
la Secretaría de la Exma. Sia. Mar
quesa Viada del Salar, Calle de Hor
taleza número 81 á dende pueden 
dirigirse símultáneamenie las pro
posiciones da los licitadores á dicho 
arren la miento.

La fieueticeucia en España, 
por el Dr D. Fermia Hernandez Igle
sias.

Jefe de ia Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 
CiúD. .

Exposición híslorico-críiica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos mleresanies, y dos to
mos en 4.’ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.' Madrid, y 
en tas principales librerías de Es-' 
paila.

JUGUETES. Se han rteíbido en 
ia Librería del Dzerw mu tituJ da 
juguetes para nifloe,de L a que más 
ban llamada ia atención en la úlii- 
«a Exposición da Taris.

LISTAS ELECTORALES.
Reclificalas yultimadas por las 

comisiones inspectoras de) censo. Se 
hallan de venta en la imprenta de es
te periódico. Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

EDICION ECONOMICA Ï COM
PLETA.

Códigos espaSoles antigu 8 y rao 
deruos con las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccion del limo. 
Sr. D. Juan Va ero de Tornos Abo 
gado de benefice ocia de la provin
cia de Madrid, de ta Junta de re 
forica penitenciaria. Jefe Superior 
de Administración civi’, etc., etc., 
etc, con la colaboración de varies 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y Jan diversoo 

los elementos que Kan contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que to debemos 
extrafiamos de qua nuestra legis 
laeion sea tan muititorma y viriaía. 
Elemento» romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privi'egios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban Îôà reyes à suá viDás y ciu'a- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra 'egisAcion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y aa exoUea este fenó 
meno, considorando que el cerecbo 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está otear 
nado en ellos, constituye su vida de 

i tal modo, que con dificultad aban 
Í donan un 6'erodio civil por otro: de 
1 aquí la diversidad de Códigos en. 
i nuestra legislación, por la dificultad 
Î con que cada uno de ellos tropezaba 

para derogar el anterior.
Infiuldad de trabajos y leata- 

tivas se han emprendido para uDi
li car nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha cons.-guido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedenti, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obré, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen A peritos y loges en legisla- 
sion; A todos les es útil é mdispen 
sable tener las leyes de su pitru: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; á todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse enjuicio como excusa vale
dera para evitar el enmpTmieoto de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
las ediciones que se h' n hecho de los 
Códiges, pero que p< r su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortusas, ni por tu desmedido volu
men (A causa del lujo de la edición) 
son de fAcil manejo y no le puede*

UevearA 103 Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
iayaque á naorto díresha convie 
neo. Estos inconveoianíes y necísi - 
dad«s que hornos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho cnec-bir el 
pensamiento de remediarlos para 
eiempre, y creemos habc'lo cnipc 
guido. Nuestra cjlrcñon tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pnsda ’ar una pe, eta 
por un tomo de los CÓdisos, y su ta- 
mafio facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modAmás con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañot é impresiones,

A* frente de cada Código presen
taremos un resella histórica ¿el mia- 
mo, hecha por u^o^de nuestros rti. - 
tinguidos composer s, y á la cabeza 
de las 1*7*8 modernas daremoa tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las t et mpaña y a’gunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de emineutes jurisconsultos.

Nose nos oculta ¡a importancia 
de ’a empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos 'a indiferencia de nuestro 
país en cuestión de otras científicos, 
pero tenemos fé en ©1 auxilio que han 
da prestamos núes ros c mpañeros 
de toda España, à quienes ros futre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepcr 
BU interés acometemos y que ha 
redundar en bien de iodes,

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicacit n-.

de

1 La obra constará de 25 tomos do 
400 páginas, en 8,°, buen p*p®l, cx- 
ceíeote y clarísima impresión-

i El precio de cada lomo será de 
una peseta en toda España.— Se pu 
bUcarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguís j otro de leyes mo
dernas.

* No se slrv© ningún tomo que no 
se pegue adelantado.

Los que quieran abonare! mpor 
te de toda la pab’icacion terdrá ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra po" setenta y cinco 
reates.

A Rs libreros se les hará una re
baja d« 10 por 100, t eniendo desde 
50 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
en Madrid. ,

^a suscribe en Madrid, Serrano, 
68,a 'donde se dirigirán os pe Udos y 
la co'rréspondebia, con s.bre al ad
ministrador de la obra y en tolas las 
librerías.

“OURIÓ DEL SITIO DE FARIS.

Hiatoria de la Guerra Franco-Ale- 
maoa, y eu particular de tos sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca.da de) imperio, hasta la capituia- 
ciou de la misma, por Ü. Andrés Bur- 

re«ú-
Un tomo con Planos.

La Junta superior consulliva del 
■ Estado Mayor del ejército ba censu

rado esta obra en los Orminos más 
lavorables, y las Reales Ordenes le- 

. cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Mano de 1875, la oalifican como 11- 

brn qoé consíiliivc nú iat^rftsaaln y 
verdadero estudio político oiililar, de 
utilidad aotoriaraeale recooocida pa
ra los que se dedican al ejerciciodeU- 
imias, y à Ia teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peili!enciarío.s.

Visita á los principales eslal»)®- 
•jimientos jienalesde Europa ejecuU'la 
.de órden del Gohisru», seguida ‘Tía 
pxnosicioíi de un sistema aplicable* 
la reforma de ias cárteles y presidiéis 
de España, por D Andrés Borrego-

Estas obras se haliao en casa tie 
Editor IE Kafael Dominguez,Ca
zuela de Santa María, n m, 3. V*'C* 
cío» 20 rs

^Y’S0.
'á los Sres. Alcaldes Tresideule dé 1* 

Juntas Municipales de AmiHaramiiUi'
. lo de esta Provincia.
Don Muhuei Mavarro y García, 

l’focurador del Colegio de esta cu*" 
dad y apoderado de varios Ayiiiiia" 
inieiilos de la Provincia, que vive «n . 
la I’lazuela de Gerónimo Paez úo”"®' 
ro 10, ha sido nombrado Hepresea- 
latile en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Ba*’'' 

i lolomé -i Principal, bajo ia difoccioj 
j de los Sres 1). José Maria Muñón, ’ 
! D.Carlos Goiuez Samper, queeuti®”^ 

de en la forwaeion de Regi stras «® 
■ lincas rúdicas, iirbanasy deganâ^ç* 
! rii), y confetciuD de los nuevos anH" 
t Haramientos. Lo que tiene el b”®® 
’ de participar á los Sres. AlcaldesQjú 
‘ deseen utilizar los servicios de dicH' 
■ Centro, para que valiéndose de ® 
í conducto les sea más fácil su íbI®'‘‘ 

gencia con aquél.
« Advierte lambieu à las Jaol*’ 
■ Municipales, que la Empresa J* *^"^ 

carga sin mas relnbucioa que la¡’®' 
lablecidas en sus circoiares de ge»''' 
nar y atlivar la resolución eud^*®^

1 jeriu de Hacienda de los recursos 
apelación que puedan producir»^ ® 
arreglo al artículo 74 dd B®Í *
^‘^“^y* Pul

Las Consultas á que dicln* ‘'^.^ 
presa se refiere en sus circulate» »'|jiVww c^ ivUViv V(J ouo v*a* m»*** t*iil\ 

t de la incumbeucia esciusiva díl _.^ 
■ tro General resolverías y á el ‘_‘’ 
1 rán duigirse las cmnuoicacioii^

Beneticeneía. 
Presupuestos, liqui^^' 

cioues, relaciones, cuf^'*, 
tas generales y m®®* 
guales carpetas, etc- F^" 
ra los establecimieüB‘^ 
de Beneticencia. se ^‘^^ 
cuentran en la ímp*^®?*.^ 
la del «Diario de Cór®*^ 
ba,* Letrados 16 y 1^^’ 
Íian Femaudo núi«*JJ

EL NUDO GORDLiNO, ^^j¿a ' 
en t. es *cioa y en verso origù’^j^j,. 
Eugenio Sellés, y del cual se *‘*®¿jo, 
cho citez ediciones en mes y ^^ pp 
Se han recibido ejemplares eu ^* 

brei Ia del Diario.
Imprenta fiel lHarw de Céf’^^'^^

1
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